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MiKsa ©íiciaiL
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID5

del Sábado 1/ de Marzo de 18^4»

ARTICULO DE OFICrO,

Corregimiento de Valladolid. rrEl Señor Encargado de la Juris
dicción del Regimiento Provincial de esta Capital me ha dirigido 
para su circulación las Reales órdenes siguientes:

Real orden declarando que para los sorteos de Milicias scan considerados 
- como nobles los hijos de los Oficiales desde Capitan inclusive arriba.

,,Inspección general de Milicias Provinciales. =:El Exemó. Señor 
Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra con fecha 31 del 
próximo pasado me comunica la Real orden siguiente. =: Exemo. Se
ñor. =:He dado cuenta al Rey nuestro Señor del expediente instruC 

•do á consecuencia de una instancia presentada por Don Pascual Gon
zalez del Solar, natural de esta corte y vecino de la villa de Los 
Santos, provincia de Extremadura, en solicitud de que los hijos ó 
.nietos por línea, paterna de Tenientes Coroneles efectivos de ejército 
sean considerados como nobles, y exentos por consiguiente de los 
sorteos de Milicias, como lo están los hijos-dalgo, acreditándoio en 
debida forma ante la justicia de su domicilio , mediante que por sus 
graduaciones y empleos deben ser tenidos como tales nobles, según 
lo prevenido en las Reales ordenanzas y leyes del Reinos Si M., 
en su vista,, y teniendo presente al mismo tiempo la diferencia que 
hay entre la nobleza hereditaria solariega y la personal aneja á va
rios empleos del estado , tuvo por conveniente que este asunto fuese 
examinado con la detención debida por su Consejo supremo de la 
Guerra, quien en acordada de i9 de este mes hizo presente en pleno 
lo que le pareció mas arreglado á. justicia; y habiéndose conformado 
con su dictamen, se ha dignado declarar: que para los sorteos dei 
Ejército y Milicias se consideren en el mismo caso que los nobles 
los hijos de oficiales desde Capitan inclusive arriba, y los nietos de 
Tenientes Coroneles ú otra clase superior, cuyos padres sirvan ó 
hayan servido en la subalterna de Alféreces ó- Tenientes, aunque 
los referidos padres- no fuesen hijos-dalgo al tiempo de empezar la
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carrera-, sin que se les obligue aí servicio en otra forma que en la 
que se biaUa establecida ó se establezca para la clase de nobles, ¿i: 
Lo que de Real orden digo á V. E.-para su inteligencia y efectos

1 consiguientes, consecuente á Su informe de 22 de Julio de 1831.=: 
Lo comunicó á V. para que, habiendolo circular á 'todas las Jus
ticias de esa demarcación por los medios que establece la Real de
claratoria de estos cuerpos en su ' artículo 1.° del titulo 10, lehga 
'desde luego el debido cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de j^gosto de 1833.=:E1 Conde de San Roman.=: 
Señor- Encargado de la jurisdicbíoñ del Regimiento Provincial de 
Valladolid.”

Real orden para t^ue á falta de mozos de talla en los sorteos de Milicias 
se admitan los que mas se opróximen.

,,Inspección general de Milicias Provinciales. =EI Excmo. Señor 
Secrétario de Estado y def Despacho de la Guerra con fecha 11 del, 
actual me comunica la Real orden siguiente. = Excmo. Señor. =:La 
Reina Gobernadora durante la menor edad de su augusta Hija la 
Reina nuestra Señora Doña Isabel ii, se ha enterado de la exposi
ción de: V. E. de veinte de Agosto de este año, en que, á consecuen
cia de la Real orden de treinta de Mayo último, por la cual quedó 
suprimida para los sorteos de Milicias Provinciales la quinta clase re
lativa á los casados y viudos con uno ó mas hijos, con tal que sean 
solteros y vivan precisamente en su compañía , propone V. E. las me
didas que en su concepto podrán establecerse para llenar en lo posi
ble el vacío que resulta en la contribución personal de Milicias por 
efecto de dicha Real determinación j y S. M., conformándose con el 
dictámen de su Consejo supremo de la Guerra, á quien tuvo por 
conveniente oir sobre este asunto, se ha dignado resolver: que en 
el caso de faltar mozos solteros de las clases contribuyentes con la 
talla prevenida para llenar el servicio de Milicias, se admitan á 
aquellos que mas se aproximen á los cinco pies nienos una pulgada, 
siendo la mínima estatura que pueda'admitirse cuatro pies y nueve, 
pulgadas y median y qpe si, á pesar de la indicada medida, ocurriese 
que en algún pueblo no se encontrase contribuyente alguno de las 
clases del estado general y de la de nobles, quede pendiente el reem
plazo hasta qnelo haya, aunque sea de la talla menor que queda in
dicada. Lo que de Real orden digo á V. E. para su inteligencia y 
que disponga su cumplimiento, consecuente á su oficio de la fecha 
citada. -Y para que se guarde y observe como adición á la Real or
den de 30 de Mayo último, que circulé en 12 de Junio siguiente, 
lo traslado á V. á fin de que se sirva trasmitirlo inmediata
mente á las Justicias y Ayuntamientos de los pueblos comprendi
dos en la demarcación de ese cuerpo: bien entendido, que la pri
mera talla para los concurrentes á los sorteos de Milicias es de 
cinco pies.cumplidos} á falta de éstos, entrarán á jugar los de la
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’Segunda, <juc es la de cinco piies menos un3 j
de arabas, se ilaraará á cubrir nla73 " pulgada, y en defecto

.Provinciai .de Valladolid.’’ junsdicdon del Regimiento

'^'"^ ^or cuatro años para reem:
^^^ ^0(^^ plazas dejos Regtmient'os Provinciales.

>>Juspeccion general de Milicias Provinciales ■—" 
Ministro de la Guerra en 3 del ’corH^t^ Í Excrao. Señor
Excino. Señor. = He dado cuenta á S M ?a' r“^ '“ "’8‘'æ"'Î-.= 
del oficio de V. E. de 10 del corriedte^ó ^ • ®®beínadors
'posiciones que ha dado sobre el modo de r 1“« manifiesta las dis- 
mienlos Provinciales las balas que In Hlo.
saca de milicianas para el aumento de d ''^^i£ Z^®^^^^*^ po^ n 
fita en los tres Regimientos Te la GuaX « ITo ^^ ^T^æ' 
careo de Af p v S M “ p^® /a kjuaidxa Real Provincial del Se Ï pa-rS^L^se h’a Trvid“TesoYv““ '° “’““T P°' =’

de las indicadas bajas puedan admitirse en los“Lgl3ento7p”oTi‘’ 
dales reclutas voluntarios de suQ j rrovin-
sean mozos solteros y útiles para el Sdvicio^
cuatro años; y que si prefiriesen alistase T^S"11.6^"«^ 
Provincial se les admita eón esta condí^íHn' ’guardia Redi
cualidades prevenidas para servir en eíla dando^^^a^ reúnan las 
sis ^ 'iJKfar¿SS^'-“ -- '

£ s.'s Siara.’ x™ ír^í'' “5 ^* 
EX-SIS™' íS'SX'S^^^^^^^^^dia Real Provincial.^o quVuaflado ^V. pVrTsu^nTr
y gobierno; advirtiéndole que esta, soberana resLeion debe dSTT 
nociraiento a las Justicias de Jos nnebín<í jRegimiento para su publicación DUs gTrle á 4‘""“T
Madrid 20 de Febrero de 1834. —El Conde de S.' n anos.Encargado de la jurisdicción de? Ke^i^^y^Tv^'

Febrero de“1834 -feT:„"n^
X 0 de.. -^^'’ l^»nnnguez. =Señores Justicia y Ayunta-
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Subdekgacíon principal de Fomento de la Provincia de Palencia. = tlebiendó. 
procederse á la construcción por ahora en esta Capital de tres mil ochocientos 
pies lineales de Alcantarilla de fábrica para dar salida de las inmundicias y 
aguas puercas y llovedizas de sus calles y edificios, se hace notorio al público 
de esta Ciudad, de los pueblos de su Provinc'ia, y de los de las vecinas, para 
que toda persona que quiera hacer á ella postura pueda presentar sus pi oposi
ciones en esta Subdelegación principal en el término de veinte y cuatro días, 
contados desde la publicación de este aviso, para conocer las condiciones, ente
rarse de los planos y demas antecedentes, bajo los cuales se han de construirse 
estas obras, y se han de rematar en el mejor postor; advirtiendo preventiya- 
mente á los contratistas del todo ó parte de ellas , que los oficiales y peones úti
les avecindados en esta Ciudad deberán ser empleados con precisa preíerenciá, 
sin per juicio de que entren tambien al trabajo los de otros pueblos en el caso 
que los primeros no bastasen á concluir la obra en el término de tres meses, 
contados desde el día en que se dé principio á ella. Palencia i3 de Febrero 
de 1834. —Fi Conde de Cabarrús.

Juzgado ordinario de Valverde. = Siendo conducido de Justicia en Justicia 
desde la ciudad de. Leon á la de Valladolid Felix de las Eras, vecino de Navias 
nos de la Vega, se ha fugado matando á uno de los conductores. Interesa á 
la causa pública su captura, y para ilustrar en esta parte el zelo de las Autori
dades sus señas son: edad 44 años: estatura 5 pies: ancho de cuerpo pelo ca
noso: cara redonda: barba cerrada: mucha patilla: capa corta y parda: som
brero bartulo: trage de paramés.= Francisco Rodríguez.

Juzgado ordinario de Quintana Manvirgo. = En esU villa ha desaparecido 
un Niño de ocho años, robusto, altura proporcional, color moreno, calzones 
de paño, chaleco de pana rayada, en mangas de camisa, y descalzo. La persona 
que pudiere, dar razón se servirá hacerlo en favor de la humanidad, y para 
ilustrar una causa que estoy siguiendo con Ocasión de haberse hallado el esqu(>
leto de un niño. = Lucas Tijero» •

ANUNCIOS.

Quien quisiere tornar en arrendamiento la Casa-Teatro perteneciente á los Pro
pio? Y rentas de esta ciudad de Valladolid para formar Compañía de. verso , Ópera 
Y baile para el año. cómico que dará principio en la Pascua de Resurrección del 
presente y concluirá en el Carnaval de. i835 , acuda á los Señores de la Real Junta 
de. Propios y Arbitrios de. la misma, quienes admitirán las posturas que se hagan 
siendo arregladas, y prefiriendo á la persona que. ofrezca formar Compañía por 
empresa á la que solo lo haga por partido, cuyas solicitudes se presentarán en 
la Contaduría titular de Ciudad existente en las casas Consistoriales de ella.

Según noticias confidenciales el Dr. Plaza, famoso oculista, que tantos be
neficios ha hecho á la humanidad restituyendo la vista á-muchos/inleliccs que 
para siempre se creian privados de ella por vicios que parecían incurables, visi
tará esta Provincia en todo el mes de Marzo. Lo que se anuncia al público para 
gobierno de los que se hallen en el caso de necesitar de este beneficio ; en la in
teligencia que dicho profesor., está pensionado por S. M. para recorrer las Pro
vincias con este loable objeto.

^^aUadoUd imprenta de A^arich^
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